
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901520220083900 Ejecutivo Singular Banco Comercial Av 
Villas S.A

Eder  Castro Alvarez 21/02/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901520230093600 Ejecutivo Singular Centro Comercial  Y  
Empresarial   Blue 
Gardens

Chris Michael Martin 21/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901520230076600 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito De Santander 
Ltda - Financiera 
Comultrasan

Jorge Luis Sierra 
Cantillo

21/02/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901520230076600 Ejecutivo Singular Cooperativa De Ahorro 
Y Crédito De Santander 
Ltda - Financiera 
Comultrasan

Jorge Luis Sierra 
Cantillo

21/02/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901520230048000 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Rafael  Barrios Del Valle 21/02/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901520230038500 Ejecutivo Singular Ducleis  Catalan 
Escobar

Otros Demandados, 
Adriana  Candanoza 

21/02/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 22 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR

Secretaría

Código de Verificación

6d37a7b9-fd86-47da-a539-2504749608ce

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 015 Barranquilla

Estado No. Jueves, 22 De Febrero De 2024De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901520230077100 Ejecutivo Singular Electroreyes Ldta Y Otros Demandados, 
Cristobal  Meldivil Puello

21/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901520230092800 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Yesica Carolina Vargas 
Sarmiento

21/02/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901520230092800 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Yesica Carolina Vargas 
Sarmiento

21/02/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901520230077500 Ejecutivo Singular Fundacion Coomeva Otros Demandados, 
Walter Francisco 
Fernandez Silvera

21/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901520230076300 Ejecutivo Singular Inmobiliaria Salomon 
Sales  Y Compañia Sa   

Orlando  Pulido Donoso, 
Fotocaribe  S.A.S, Libia  
Ramirez Pulido

21/02/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901520230076300 Ejecutivo Singular Inmobiliaria Salomon 
Sales  Y Compañia Sa   

Orlando  Pulido Donoso, 
Fotocaribe  S.A.S, Libia  
Ramirez Pulido

21/02/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901520220089300 Ejecutivo Singular Inversiones Bello 
Crediya Ltda

Antonia  Ledezma 
Gutierrez, Rosa Esther 
Tous Escobar

21/02/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 22 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR

Secretaría

Código de Verificación

6d37a7b9-fd86-47da-a539-2504749608ce

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901520230094400 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Oscar Raul  Pereira 
Romero 

21/02/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901520230060500 Otros Procesos Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Edna  Torres 21/02/2024 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 22 de febrero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR

Secretaría

Código de Verificación

6d37a7b9-fd86-47da-a539-2504749608ce

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 015 Barranquilla

Estado No. Jueves, 22 De Febrero De 2024De22



Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
(Antes Juzgado Veinticuatro Civil Municipal Mixto De Barranquilla) 

2022-00839 

Edificio El Legado, Calle 43 No. 45-15, Piso 1º 
Tel: 3885005. Ext: 1082. Cel: 301-2439538 
Correo: j15prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Twitter: @15pc_civbq 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 08001-41-89-015-2022-00839-00  

DTE(S): BANCO AV VILLAS  

DDO(S): EDER CASTRO ÁLVAREZ. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, 

informándole que la parte demandada se encuentra notificada, dejando vencer el 
término de traslado sin que propusiera excepciones dentro del término legal. Sírvase 

proveer. Barranquilla, febrero 21 de 2024.  

 
ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

Secretaria 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. 

BARRANQUILLA D.E.I.P., FEBERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

                           

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a resolver el Proceso 
Ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por BANCO AV VILLAS, actuando a través de 

apoderado(a) judicial y en tal sentido se observa que por auto de noviembre veintiuno 
(21) de dos mil veintidós (2022), este juzgado libró orden de pago por vía ejecutiva a favor 
de BANCO AV VILLAS, identificado(a) con NIT. 860.035.827-5, y a cargo de EDER CASTRO 

ÁLVAREZ, identificado(a) con la C.C. No. 19.619.021, por las sumas de dinero, contenidas 

los títulos (pagares) No. 228564, 4960793007223308 5471413007623394 presentados como 
base de recaudo ejecutivo.   

 
El demandado EDER CASTRO ÁLVAREZ, se encuentra notificado mediante diligencia de 

notificación personal (art. 291 C.G.P.) el día 27 de enero de 2023, visible en la actuación 
digital 05ActaNotificaciónPersonal20220127.pdf  del cuaderno principal, dejando vencer 

el término de traslado sin que propusiera excepciones de mérito dentro del término legal.    
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 

encuentran oposiciones, ni incidentes, entre tanto, corresponde al Juzgado seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. Establece el Art. 440 del C.G.P.: “(…) Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.- 
 

En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra del ejecutado (a) EDER 

CASTRO ÁLVAREZ, tal como se ordenó en el auto de mandamiento ejecutivo de pago de 

fecha noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022), proferido por este juzgado.       
 
SEGUNDO:- ORDENAR presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 

 

TERCERO: - CONDÉNESE en costas a la parte demandada. Tásense por secretaría.  

 

CUARTO: FÍJENSE como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por la suma 

de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS M/L 

($859.229.oo) y en contra de la parte demandada, según Acuerdo No. PSAA16-10554 de 

agosto 05 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura y el art. 366 del C.G.P., Inclúyanse 
las agencias tasadas en la liquidación de costas respectiva.  
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
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2022-00839 

Edificio El Legado, Calle 43 No. 45-15, Piso 1º 
Tel: 3885005. Ext: 1082. Cel: 301-2439538 
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Twitter: @15pc_civbq 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
 

 
QUINTO.- Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a embargar 

se cancelará el crédito al demandante.  
 

SEXTO: - Una vez ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, REMITIR el 

presente proceso a la oficina de Ejecución municipal para lo de su competencia, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
CEAB 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en Estado No. 22 en la secretaría 
del Juzgado a las 7:30 a.m. Barranquilla, FEBRERO 22 de 2024.   

 

ÉRICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

SECRETARIA 

 

 
 
 

ALEJANDRINA LYONS HOYOS. 

Firmado Por:

Alberto Mario Del Risco Iriarte

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 015 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0f6cd522c447232031b36d3a294c84b31e9d1bcd760a3f0ce9bdce13966c8aa

Documento generado en 21/02/2024 01:16:28 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REF: PROCESO EJECUTIVO  

RAD. 08001-41-89-015-2022-00893-00  

DTE: INVERBELLO CREDIYA LTDA.  

DDO: ANTONIA LEDESMA GUTIERREZ Y ROSA ESTHER TOUS ESCOBAR. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, 

informándole que la parte demandada se encuentra notificada, dejando vencer el 
término de traslado sin que propusiera excepciones dentro del término legal. Sírvase 

proveer. Barranquilla, febrero 21 de 2024.  

 
ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

Secretaria 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. 

BARRANQUILLA D.E.I.P., FEBERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

                           

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a resolver el Proceso 
Ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por INVERBELLO CREDIYA LTDA. actuando a través 

de apoderado(a) judicial y en tal sentido se observa que por auto de noviembre quince 
(15) de dos mil veintidós (2022), este juzgado libró orden de pago por vía ejecutiva a favor 
de INVERBELLO CREDIYA LTDA., identificada con NIT. 900.146.684-1, y a cargo de ANTONIA 

LEDESMA GUTIERREZ, identificada con la C.C. No. 64.516.303, y, ROSA ESTHER TOUS 

ESCOBAR, identificada con la C.C. No. 33.170.635, por las sumas de dinero, contenidas en 

el título (letra de cambio de 31 de marzo de 2016) presentado como base de recaudo 

ejecutivo.   
 

El demandado(a) ROSA ESTHER TOUS ESCOBAR, se encuentra notificado(a) de 

conformidad a lo consagrado el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, habiendo recibido la 
correspondiente notificación personal en la dirección de correo electrónico denunciada 

por la activa como suya ( rotoes56@hotmail.com ), dejando vencer el término de traslado 
sin que propusiera excepciones de mérito dentro del término legal.  

 
Así mismo, se tiene que la demandada ANTONIA LEDESMA GUTIERREZ se encuentran 

notificados(a) de conformidad a lo consagrado el en el art. 291 y 292 del C.G.P, dejando 

vencer el término de traslado sin que propusiera excepciones de mérito dentro del término 
legal. 

 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 

encuentran oposiciones, ni incidentes, entre tanto, corresponde al Juzgado seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado. Establece el Art. 440 del C.G.P.: “(…) Si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.- 
 
En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra del ejecutado (a) ANTONIA 

LEDESMA GUTIERREZ Y ROSA ESTHER TOUS ESCOBAR, tal como se ordenó en el auto de 

mandamiento ejecutivo de pago de fecha noviembre quince (15) de dos mil veintidós 
(2022), proferido por este juzgado.       
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SEGUNDO:- ORDENAR presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 

 

TERCERO: - CONDÉNESE en costas a la parte demandada. Tásense por secretaría.  

 
CUARTO: FÍJENSE como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por la suma 

de TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS M/L ($318.990.oo) y en 

contra de la parte demandada, según Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016 

del Consejo Superior de la Judicatura y el art. 366 del C.G.P., Inclúyanse las agencias 
tasadas en la liquidación de costas respectiva.  
 

QUINTO.- Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a embargar 

se cancelará el crédito al demandante.  

 
SEXTO: - Una vez ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, REMITIR el 

presente proceso a la oficina de Ejecución municipal para lo de su competencia, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
CEAB 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en Estado No. 22 en la secretaría 

del Juzgado a las 7:30 a.m. Barranquilla, FEBRERO 22 de 2024.   

 

ÉRICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 
SECRETARIA 

 

 
 
 

ALEJANDRINA LYONS HOYOS. 

Firmado Por:

Alberto Mario Del Risco Iriarte

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 015 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69c47a33c42164d69bdb3c78b767b6b22ca3b9a88a4b6a912e057c2fd5280a4d

Documento generado en 21/02/2024 01:16:27 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO: EJECUTIVO.  

RAD. 08001-41-89-015-2023-00385-00  

DEMANDANTE: DUCLEY SALVADOR CATALAN ESCOBAR  

DEMANDADO: ADRIANA CANDANOZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, 

informándole que la parte demandada se encuentra notificada, dejando vencer el 
término de traslado sin que propusiera excepciones dentro del término legal. Sírvase 

proveer. Barranquilla, febrero 21 de 2024.  

 
ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

Secretaria 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. 

BARRANQUILLA D.E.I.P., FEBERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

                           

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a resolver el Proceso 
Ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por DUCLEY SALVADOR CATALAN ESCOBAR, 

actuando a través de endosatario en procuración y en tal sentido se observa que por auto 
de agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023), este juzgado libró orden de pago por vía 
ejecutiva a favor de DUCLEY SALVADOR CATALAN ESCOBAR., identificada con CC. 

8.721.925, y a cargo de ADRIANA CANDANOZA, identificado con la C.C. No. 22.569.687, 

por las sumas de dinero, contenidas en el título valor (letra de cambio) presentado como 
base de recaudo ejecutivo.   

 
El demandado(a) ADRIANA CANDANOZA, se encuentra notificado(a) por emplazamiento, 

de conformidad a lo consagrado en el art. 293 C.G.P., nombrándose curadora ad-litem a 
fin de garantizar su derecho a la defensa, quien presentó contestación a la demanda, sin 

proponer excepciones de mérito o de fondo. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 

encuentran oposiciones, ni incidentes, entre tanto, corresponde al Juzgado seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. Establece el Art. 440 del C.G.P.: “(…) Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.- 
 

En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra del ejecutado (a) ADRIANA 

CANDANOZA, tal como se ordenó en el auto de mandamiento ejecutivo de pago de 

fecha agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023), proferido por este juzgado.       
 

SEGUNDO:- ORDENAR presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 

 

TERCERO: - CONDÉNESE en costas a la parte demandada. Tásense por secretaría.  

 
CUARTO: FÍJENSE como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por la suma 

de CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/L ($420.000.oo) y en contra de la parte 

demandada, según Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016 del Consejo Superior 
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de la Judicatura y el art. 366 del C.G.P., Inclúyanse las agencias tasadas en la liquidación 
de costas respectiva.  

 
QUINTO.- Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a embargar 

se cancelará el crédito al demandante.  
 
SEXTO: - Una vez ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, REMITIR el 

presente proceso a la oficina de Ejecución municipal para lo de su competencia, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
CEAB 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en Estado No. 22 en la secretaría 

del Juzgado a las 7:30 a.m. Barranquilla, FEBRERO 22 de 2024.   

 

ÉRICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

SECRETARIA 

 

 
 
 

ALEJANDRINA LYONS HOYOS. 

Firmado Por:

Alberto Mario Del Risco Iriarte

Juez
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA.  

RADICACIÓN: 08001-41-89-015-2023-00480-00.  

DEMANDANTE(S): COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDITO.  

DEMANDADO(S): RAFAEL ENRIQUE BARRIOS DEL VALLE. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, 

informándole que la parte demandada se encuentra notificada, dejando vencer el 
término de traslado sin que propusiera excepciones dentro del término legal. Sírvase 

proveer. Barranquilla, febrero 21 de 2024.  

 
ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

Secretaria 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. 

BARRANQUILLA D.E.I.P., FEBERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

                           

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a resolver el Proceso 
Ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDITO, 

actuando a través de apoderado(a) judicial y en tal sentido se observa que por auto de 
octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023), este juzgado libró orden de pago por vía 
ejecutiva a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDITO, identificada con NIT. 

802.022.275-2, y a cargo de RAFAEL ENRIQUE BARRIOS DEL VALLE, identificado con la C.C. 

No. 7.439.414, por las sumas de dinero, contenidas en el título (letra de cambio sin número 
de fecha agosto 18 de 2011) presentado como base de recaudo ejecutivo.   

 
El demandado(a) RAFAEL ENRIQUE BARRIOS DEL VALLE, se encuentra notificado(a) de 

conformidad a lo consagrado el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, habiendo recibido la 
correspondiente notificación personal en la dirección de correo electrónico denunciada 

por la activa como suya (villegasmg@gmail.com ), dejando vencer el término de traslado 
sin que propusiera excepciones de mérito dentro del término legal.  
 

Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, entre tanto, corresponde al Juzgado seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado. Establece el Art. 440 del C.G.P.: “(…) Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.- 

 
En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra del ejecutado (a) RAFAEL 

ENRIQUE BARRIOS DEL VALLE, tal como se ordenó en el auto de mandamiento ejecutivo de 

pago de fecha octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023), proferido por este 

juzgado.       
 

SEGUNDO:- ORDENAR presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 

 

TERCERO: - CONDÉNESE en costas a la parte demandada. Tásense por secretaría.  

 
CUARTO: FÍJENSE como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por la suma 

de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/L ($ 169.400.oo) y en contra de 
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la parte demandada, según Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura y el art. 366 del C.G.P., Inclúyanse las agencias tasadas en la 

liquidación de costas respectiva.  
 

QUINTO.- Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a embargar 

se cancelará el crédito al demandante.  
 

SEXTO: - Una vez ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, REMITIR el 

presente proceso a la oficina de Ejecución municipal para lo de su competencia, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
CEAB 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en Estado No. 22 en la secretaría 

del Juzgado a las 7:30 a.m. Barranquilla, FEBRERO 22 de 2024.   

 

ÉRICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

SECRETARIA 
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REF: PROCESO EJECUTIVO.  

RADICACIÓN: 08001-4189-015-2023-00605-00  

DEMANDANTE(S): COOPERATIVA MÚLTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 

COOPHUMANA.  

DEMANDADO(S): ETNA MARGARITA TORRES RODRÍGUEZ. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso Ejecutivo, 

informándole que la parte demandada se encuentra notificada, dejando vencer el 

término de traslado sin que propusiera excepciones dentro del término legal. Sírvase 
proveer. Barranquilla, febrero 21 de 2024.  

 
ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

Secretaria 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. 

BARRANQUILLA D.E.I.P., FEBERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

                           
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a resolver el Proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por COOPERATIVA MÚLTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, actuando a través de apoderado(a) judicial y en tal 

sentido se observa que por auto de noviembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023), 

este juzgado libró orden de pago por vía ejecutiva a favor de COOPERATIVA MÚLTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con NIT. 900.528.910 - 1, y a 

cargo de ETNA MARGARITA TORRES RODRÍGUEZ, identificado con la C.C. No. 40.798.771, 

por las sumas de dinero, contenidas en el Pagaré N° 41823 presentado como base de 
recaudo ejecutivo.   

 
El demandado(a) ETNA MARGARITA TORRES RODRÍGUEZ, se encuentra notificado(a) de 

conformidad a lo consagrado el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, habiendo recibido la 

correspondiente notificación personal en la dirección de correo electrónico denunciada 
por la activa como suya ( etnatoro@hotmail.com  ), dejando vencer el término de traslado 

sin que propusiera excepciones de mérito dentro del término legal.  
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 

encuentran oposiciones, ni incidentes, entre tanto, corresponde al Juzgado seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento del pago, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado. Establece el Art. 440 del C.G.P.: “(…) Si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”.- 
 

En atención a los anteriores argumentos, el JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra del ejecutado (a) ETNA 

MARGARITA TORRES RODRÍGUEZ, tal como se ordenó en el auto de mandamiento ejecutivo 

de pago de fecha noviembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023), proferido por este 
juzgado.       

 
SEGUNDO:- ORDENAR presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 

 

TERCERO: - CONDÉNESE en costas a la parte demandada. Tásense por secretaría.  
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CUARTO: FÍJENSE como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por la suma 

de CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS M/L ($418.570.oo) y en 

contra de la parte demandada, según Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 05 de 2016 
del Consejo Superior de la Judicatura y el art. 366 del C.G.P., Inclúyanse las agencias 
tasadas en la liquidación de costas respectiva.  

 
QUINTO.- Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a embargar 

se cancelará el crédito al demandante.  
 

SEXTO: - Una vez ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, REMITIR el 

presente proceso a la oficina de Ejecución municipal para lo de su competencia, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
CEAB 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en Estado No. 22 en la secretaría 

del Juzgado a las 7:30 a.m. Barranquilla, FEBRERO 22 de 2024.   

 

ÉRICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

SECRETARIA 
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REF: PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 08001-4189-015-2023-00763-00  

DEMANDANTE (S): SALES INMOBILIARIA S.A.  

DEMANDADO (S): FOTO CARIBE S.A.S, ORLANDO ALFONSO PULIDO DONOSA, LIBIA 

RAMIREZ DE PULIDO.  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso ejecutivo, 

que nos correspondió por reparto realizado por oficina judicial, informandole que 
se encuentra pendiente pronunciamiento sobre su admisión. Sírvase proveer. 
Barranquilla, febrero 21 de 2024.   

 
ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR. 

SECRETARIO.  

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. – BARRANQUILLA D.E.I.P., FEBRERO VEINTIUNO (21) DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y revisada la demanda instaurada 
por SALES INMOBILIARIA S.A., identificado(a) con NIT 890.102.508-7, actuando a 

través de su representante legal, en contra de FOTO CARIBE S.A.S., identificado(a) 

con NIT 805.030.046-7, ORLANDO ALFONSO PULIDO DONOSA, identificado(a) con 

CC N° 10.074.377 Y LIBIA RAMIREZ DE PULIDO, identificado(a) con CC N° 24954419; 

procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, 
previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

El artículo 422 del Código General del Proceso, es explícito en establecer la 

posibilidad de demandar ejecutivamente toda obligación que conste en 
documento que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba 

contra él, siempre y cuando la obligación sea expresa, clara y exigible. 
 

Según el art. 430 ibídem, presentada la demanda con arreglo a la ley, 
acompañada con documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará 
Mandamiento Ejecutivo ordenando al demandado que cumpla la obligación en 

la forma pedida si fuere procedente, o en la que considere legal; a contrario sensu, 
debe negarse. 

 
En el caso de marras el demandante presenta como base de recaudo ejecutivo 

un contrato de arrendamiento de local comercial suscrito con la parte 
demandada, pretendiendo el cobro de cánones de arrendamiento, intereses 
moratorios y costas del proceso.  

 
Al respecto y por ser una obligación que cumple con los presupuestos exigidos por 

el art. 422 del C.G.P., esto es, contener una obligación clara expresa y exigible, éste 
Juzgado librará Mandamiento Ejecutivo por concepto de los Cánones de 

arrendamiento dejados de cancelar1 y sus correspondientes intereses moratorios, 
lo cual se consignará en la parte resolutiva de ésta providencia.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
RESUELVE: 

 
1 Relacionados en las pretensiones de la demanda.  
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PRIMERO: Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de SALES INMOBILIARIA 

S.A., identificado(a) con NIT 890.102.508-7 y en contra de FOTO CARIBE S.A.S., 

identificado(a) con NIT 805.030.046-7, ORLANDO ALFONSO PULIDO DONOSA, 

identificado(a) con CC N° 10.074.377 Y LIBIA RAMIREZ DE PULIDO, identificado(a) 

con CC N° 24954419, por las sumas de dinero y conceptos que se detallan a 
continuación:  
 

• Por concepto de saldo canon de arrendamiento del mes de junio de 2023, 

causado los cinco (05) primeros días de cada mes, por valor de TRES 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS M/L 

($3.360.912.oo), más el IVA, por valor de SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS SETENTA TRES PESOS M/L ($638.573.oo).  

• Por concepto de canon de arrendamiento del mes de julio de 2023, 

causado los cinco (05) primeros días de cada mes, por valor de CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS M/L ($4.776.756.oo), más el IVA, por valor de NOVECIENTOS SIETE MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L ($907.584.oo).  

• Por concepto de canon de arrendamiento del mes de agosto de 2023, 

causado los cinco (05) primeros días de cada mes, por valor de CUATRO 

MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS M/L ($4.776.756.oo), más el IVA, por valor de NOVECIENTOS SIETE MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/L ($907.584.oo).  

 
Más los intereses moratorios a que haya lugar respecto de los valores 

correspondientes a los cánones de arrendamiento, desde que se hizo exigible cada 
obligación hasta el pago total de las mismas; más las costas del proceso. Se 
concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el 

pago de la obligación.  
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 al 293 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, sin 
perjuicio de lo normado en el inc. 5° del numeral 3° del art. 291 y en el inc. 5° del 

art. 292 del CGP. O en lugar de ello, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de 
la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 

 

TERCERO: Hágase saber a la parte demandada que dispone de un término de diez 

(10) días para presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 

del Código General del Proceso. 
CEAB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en Estado No. 

022 en la secretaría del Juzgado a las 7.30 a.m. Barranquilla, FEBRERO 

22 DE 2024.     

 
ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR  

SECRETARIA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.  

RADICACIÓN: 08001-4189-015-2023-00766-00 

DEMANDANTE(S): FINANCIERA COMULTRASAN.  

DEMANDADO(S): JORGE LUIS SIERRA CANTILLO.   

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez a su Despacho el presente proceso que nos correspondió por reparto 

realizado por oficina judicial, informandole que se encuentra pendiente resolver sobre 
su admisión. Sirvase proveer.  
Barranquilla, febrero 21 de 2024.  

 
ERICA ISABE CEPEDA ESCOBAR 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. 

BARRANQUILLA D.E.I.P., FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado 

a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento 
ejecutivo dentro del proceso de la referencia promovido por FINANCIERA 

COMULTRASAN, identificado(a) con NIT 804.009.752-8, a través de apoderado(a) 

judicial, en contra de JORGE LUIS SIERRA CANTILLO, identificado(a) CC N° 

1.129.542.244.   

 
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por 
los Artículos 82, 84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso y 

Ley 2213 de 2022; que el documento aportado como título de recaudo ejecutivo 
(Pagaré desmaterializado N° 22759678 con certificado Deceval N° 0017561784) 

cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de contener una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible, además de observarse cumplidos 
los requisitos establecidos en los artículos 709 y siguientes del Código de comercio, 

Dcto. 2555 de 2010, Dcto. 2364 de 2012, conforme a lo dispuesto en el Artículo 430 de 

la norma procesal civil se librará orden de pago. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de FINANCIERA COMULTRASAN, 

identificado(a) con NIT 804.009.752-8, en de JORGE LUIS SIERRA CANTILLO, 

identificado(a) CC N° 1.129.542.244, con ocasión de la obligación contraída, en el 

pagaré desmaterializado N° 22759678, por la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS M/L ($9.748.803.oo) por concepto 

de capital insoluto, más los intereses moratorios a que haya lugar, liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada, desde el día siguiente de la fecha de vencimiento de la 

obligación hasta el pago total. Más las costas del proceso. Todo lo anterior, lo deberá 
cumplir dentro del término de cinco (5) días siguientes, contados a partir de la 
notificación personal de éste proveído. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, de conformidad 

con los arts. 291 al 293 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, sin perjuicio 
de lo normado en el inc. 5° del numeral 3° del art. 291 y en el inc. 5° del art. 292 del 
CGP. O en lugar de ello, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 

2022, si se trata de notificación electrónica. 
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TERCERO: INFÓRMESE a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) 

días para presentar excepciones conforme a lo establecido en el artículo 442 del 

Código General del Proceso. 
 

CUARTO: IMPÓNGASE la carga procesal a la activa, de salvaguardar bajo su personal 

custodia el pagaré materia de ejecución (art. 245 C.G.P.), sin circulación ni endosos 

adicionales, debiéndolo mantener inalterado y presentarlo en la sede del despacho, 
una vez le sea así solicitado por el juzgador, so pena de los controles de legalidad que 

a bien quepan en la ejecución, en su debida oportunidad. 
 

QUINTO: REQUIÉRASE a la parte demandante y a su vocero(a) judicial, para que el 

término de diez (10) días, allegue con destino al expediente, las evidencias 
correspondientes de acreditación del canal(es) digital(es), informados en el libelo 

como dirección(es) de notificación electrónica, de acuerdo a lo regentado en el art. 
art. 8° de la ley 2213 de 2022.  
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA, al abogado(a) GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, 

identificado(a) con cedula de ciudadanía N° 74.858.760 y tarjeta profesional N° 

117.636 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido.   

 
SEPTIMO: TÉNGASE al abogado, Dr. JORGE ANDRÉS VEGA ESCOBAR, identificado(a) 

con la C.C. No. 1.067.927.462 y T.P. No. 294.947 del C.S.J., en calidad de apoderado(a) 

sustituto(a) de la parte demandante, en los mismos términos y para los señalados 
efectos del poder sustituido. 

CEAB 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Barranquilla. 
Constancia: El anterior auto se notifica 

por anotación en Estado No. 022 en la 

secretaría del Juzgado a las 7.30 a.m.  

Barranquilla, febrero 22 de 2024.  

 

ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

Alberto Mario Del Risco Iriarte

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 015 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fd75b3eaebbbe46a49e092c2e32b37046e3ff21c7ba202e7dec0ff5aa30554b

Documento generado en 21/02/2024 01:16:23 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.  

RADICACIÓN: 08001-4189-015-2023-00771-00 

DEMANDANTE(S): ELECTROREYES LTDA.  

DEMANDADO(S): CRISTOBAL MENDIVIL PUELLO, TATIANA PAOLA MONTAÑA CORONADO, FREDDY 

RAFAEL OSPINO BRAVO.  

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, que nos correspondió por reparto 
realizado por oficina judicial, informándole que se encuentra pendiente pronunciamiento 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  
Barranquilla, FEBRERO 21 DE 2024.  

 
ÉRICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR.  

LA SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

BARRANQUILLA D.E.I.P, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

 

ANTECEDENTES 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la demandada promovida por ELECTROREYES 

LTDA., a través de endosatario en procuración al cobro, cuya pretensión estriba en que se libre 

mandamiento de pago en contra de CRISTOBAL MENDIVIL PUELLO, TATIANA PAOLA MONTAÑA 

CORONADO, FREDDY RAFAEL OSPINO BRAVO., en ocasión a la obligación consignada en el 

pagaré que obra como título base de recaudo. Desciende el Juzgado a proferir en orden a 

determinar si corresponde o no su admisión, concluyendose que la misma debe subsanarse 
respecto de lo siguiente: 

 
➢ Pretensiones NO claras. Art. 82.4 CGP 
➢ No se indica la dirección física y electrónica de notificaciones del endosatario en 

procuración al cobro. Art. 82.10 C.G.P., Art. 6 Ley 2213 de 2022.  
➢ No aporta prueba de la existencia y representación de la parte demandante. (Art. 84.2 

en concordancia con el art. 85 del C.G.P).  
 

Como sustento de lo relacionado el Despacho sustenta su decisión en las siguientes,   
 

CONSIDERACIONES: 

Empiécese por advertir que la apoderada ejecutante manifiesta que la parte demandada se 
encuentra en mora de pagar una obligación contraída con la entidad ELECTROREYES LTDA., 

relacionada en los pagaré Nº 3991, respecto del cual la parte ejecutada se comprometió a 

cancelar en un plazo de diez (10) cuotas mensuales, por valor cada una de $188.756.oo pesos, 

exigible la primera de ellas el día 20 de noviembre de 2020, y así sucesivamente, hasta la 

completa cancelación de la obligación.  
 
No obstante lo anterior, en el acápite de las pretensiones el demandante NO precisa, ni hace 

referencia a cada una de las cuotas que conforme a la forma de pago pactada en el cartular 
cambiario ya están vencidas o se hicieron exigibles (cuotas que ya se causaron); lo que hace 

que las pretensiones de la demanda NO resulten claras para esta Agencia Judicial, faltando 
así al requisito contemplado en el artículo 82 numeral 4 del Código General Del Proceso, esto 

es que las pretensiones sean expresadas con precisión y calidad.  
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Cuestión que a no dudarlo, imposibilita el mandamiento de pago en la forma pedida, pues, ni 

siquiera se exponen en las pretensiones, a cuánto asciende cada cuota del capital vencido, 
ni cuando se hizo cada una de aquéllas exigibles, conforme a su fecha de vencimiento, 

aspecto que de no clarificarse, derivará en confusiones a la hora de liquidar el crédito y las 
costas, dado que es a partir del vencimiento de cada cuota que proceden los respectivos 
intereses legales y moratorios, y empieza a correr el término para la prescripción.  Dicho en 

otras palabras, respecto del pagaré Nº 3991, la parte demandante no hace una diferenciación 

entre el monto que corresponde a cuotas impagas1 (ya exigibles conforme a la forma de pago 

pactada en el título valor) y el que corresponde a capital acelerado, si a ello hubiere lugar, 
que deben ir peticionadas de manera aislada para cada concepto, y detalladamente en 

cuanto, así lo requieran (v.gr. cuotas vencidas).  
 
Por lo expuesto anteriormente, éste Despacho en uso de las facultades concedidas por el art. 

43 numeral 3 de “ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y 
peticiones que presenten”, solicita al accionante efectúe las aclaraciones sobre los aspectos 

reseñados en anteriores glosas, guardando concordancia con los hechos narrados en el libelo 
introductorio, amén de las precisas condiciones del instrumento valor materia de recaudo.  
 

Por otra parte, el endosatario en procuración, no sentó en el acápite correspondiente su 
dirección física y electrónica de notificaciones, por lo que deberá suministrar dicha 

información.  
 

Por igual, se detalla que no se aportó prueba de la existencia y representación de la entidad 
demandante, motivo por el cual la presente solicitud carece del anexo establecido en el 
numeral 2 del art. 84 del Código General del Proceso. Entre tanto deberá la parte interesada 

adosar al expediente certificado existencia y representación de representación legal de la 
sociedad ejecutada.  

 
En concordancia con lo expuesto y de conformidad con lo consagrado en el art. 90 ibidem y 

Ley 2213 de 2022, se requerirá a la parte activa para que en el término de cinco (05) días 
proceda a subsanar las falencias advertidas.  
 

Por lo expuesto el JUZGADO,  
RESUELVE: 

PRIMERO: Declárese INADMISIBLE la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, a 

efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 

motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
CEAB 

 

 

 
 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
1 Con la respectiva discriminación de los conceptos que la componen.  

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. 022 en la 

secretaría del Juzgado a las 7.30 a.m. 

Barranquilla, febrero 22 de 2024.  

Secretaria 

 
 

ÉRICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 



Firmado Por:

Alberto Mario Del Risco Iriarte

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 015 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5ea0b971d196752664865187758a50be4a20fc729e0ceba2305e5e1ac95d886

Documento generado en 21/02/2024 01:16:22 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA.  

RADICACIÓN: 08001-4189-015-2023-00775-00 

DEMANDANTE(S): FUNDACIÓN COOMEVA.   

DEMANDADO(S): WALTER FRANCISCO FERNANDÉZ SILVERA Y ESTEFANIA DEL CARMÉN MENDOZA 

MIRANDA.     

 

INFORME SECRETARIAL:  

Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, que nos correspondió por reparto 
realizado por oficina judicial, informándole que se encuentra pendiente pronunciamiento 

sobre su admisión. Sírvase proveer.  
Barranquilla, febrero 21 de 2024.   

 
ÉRICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR.  

LA SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

BARRANQUILLA D.E.I.P, FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).- 

 

ANTECEDENTES 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la demandada promovida por FUNDACIÓN 

COOMEVA, a través de apoderado(a) judicial, cuya pretensión estriba en que se libre 

mandamiento de pago en contra de WALTER FRANCISCO FERNANDÉZ SILVERA Y ESTEFANIA DEL 

CARMÉN MENDOZA MIRANDA, en ocasión a la obligación consignada en el pagaré electrónico 

que obra como título base de recaudo. Desciende el Juzgado a proferir en orden a determinar 

si corresponde o no su admisión, concluyendose que la misma debe subsanarse respecto de 
lo siguiente: 

 
➢ Pretensiones NO claras. Art. 82.4 CGP 

➢ Clausula aceleratoria. Precisión desde qué fecha se hace uso de ella (inc. final, art. 431, 
C.G.P.) 

➢ No aportó certificado de depósito Deceval. Artículos 2.14.4.1.1., 2.14.4.1.2., 2.14.4.1.5 del 

Decreto 2555 de 2010.  
➢ No se indica el lugar (municipalidad) en el que se encuentra la dirección de notificación 

de los demanados. (Art. 82.10 del C.G.P.)  
 
Como sustento de lo relacionado el Despacho sustenta su decisión en las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES: 

1. Empiécese por advertir que la apoderada ejecutante manifiesta que la parte demandada 

se encuentra en mora de pagar una obligación contraída con la entidad FUNDACIÓN 

COOMEVA, relacionada en los pagaré desmaterializado Nº 17254897, respecto del cual la 

parte ejecutada se comprometió a cancelar en un plazo de sesenta (60) cuotas mensuales, la 
primera por valor de $1.435.058.oo pesos, exigible el día 05 de abril de 2022, y así 

sucesivamente, los siguientes pagos conforme a la amortización pactada, hasta la completa 

cancelación de la obligación.  
 

Por lo que se hace necesario que la activa pase a precisar y discriminar lo de rigor, frente a la 
obligación pactada en cuotas, esto es, cuáles se vencen antes del ejercicio de la aceleración, 

con vencimientos independientes e intereses iguales por aparte, y cuales otras componen el 
capital acelerado, que apenas generará los de mora.  
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2. Por igual, deberá decirse, que si como lo precisa el inc. final del art. 431 del C.G.P., cuál es la 

fecha exacta desde la cual el ejecutante hace uso de la ‘cláusula aceleratoria’, en este caso 
concreto y específico.  

 
Es decir, es manifiesto que existe confusión respecto del ejercicio de dicha figura en la 
demanda, pues, la activa indica que ejercita dicha facultad anticipada de recaudo de las 

cuotas futuras y extinción del plazo de todas las restantes, desde el día 05 de octubre de 2022, 
pero a renglón seguido, no se especifica cuáles son los montos que se vencieron y se 

reclamarían sucedidos de modo previo al ejercicio de la extinción acelerada del plazo 
restante, cuestión que torna inextricable, como ya se dijo antes, y obscuras sus pretensiones, y 

más aún, qué es lo que se está extinguiendo anticipadamente. 
 
3. Es claro por demás,  que el demandante  manifiesta que se  trata de una obligación 

periódica (esto es, con vencimientos en fechas ciertas y sucesivas), de modo que, para pedirse 
su recaudo judicial, deberá diferenciarse o distinguirse, entre las cuotas ya vencidas o 

causadas, previamente exigibles en el tiempo anterior a esta acción, por ser delanteras al 
ejercicio de la acción judicial y al de la facultad misma de extinción anticipada del plazo 
(escogida por el acreedor), de lo restante que vendría a ser, el total agrupado dinerario 

sobrante, que corresponde a las demás cuotas que se traen a cuenta anticipadamente en su 
plazo de vencimiento.   

 
Por lo que se precisa, conforme con lo anterior, que  cada una de las cuotas vencidas e 
impagadas constituye una pretensión distinta con valor y vencimientos independientes,  que 

deben guardar correlación con lo dimanante del título valor, respecto de cada una de las 
cuales se causan intereses de plazo hasta su respectivo vencimiento e intereses de mora a 

partir del momento posterior a su vencimiento; razón por la cual, los intereses de mora deberán 
pedirse y liquidarse para cada una, en forma independiente, sin que pueda predicarse que a 

la última, se deben liquidar intereses por el mismo término de la primera. Pues se reitera, cada 
una de estas cobrará interés según venga convenido en los términos del cartular. 
 

Así mismo, el capital insoluto de la obligación a la fecha de presentación de la demanda, para 
el cual el acreedor declaró la extinción del plazo en ejercicio de la cláusula aceleratoria 

pactada, constituye una única pretensión aparte, que escindida y distinta de las cuotas ya 
vencidas antes de la presentación de la demanda, forja un único valor y único vencimiento 

independiente –la fecha de ejercicio de la cláusula aceleratoria, la fecha de presentación de 
la demanda, etc.-, que de tal modo, generarán intereses de plazo, desde la fecha en que se 
pactó la obligación hasta la fecha en que la misma se hizo exigible anticipadamente su 

recaudo; e intereses moratorios, a partir del día siguiente del vencimiento delantero.  
 

Por consiguiente, en el presente caso la parte actora debe formular las pretensiones de la 
demanda, así:  

 

• CUOTAS VENCIDAS: Individualmente o por separado cada una de las cuotas 

mensuales vencidas e impagadas causadas entre la fecha de la mora y la 
presentación de la demanda o el ejercicio de la cláusula aceleratoria, 

debiéndose discriminar así mismo el valor de capital, intereses de financiación, 
cuotas de seguros y demás componentes que conforman cada cuota mensual, 

a efecto de no incurrir en anatocismo.  
 

• SALDO ACELERADO: Individualmente o por separado la suma de dinero por 

concepto de saldo insoluto de la obligación a la fecha de presentación de la 

demanda o el ejercicio de la cláusula aceleratoria, que se acelera con tal acto 
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procesal, excluido naturalmente el monto de las cuotas causadas con 

anterioridad a la presentación de la demanda a las que se refiere el inciso 

anterior.  

 

Por lo expuesto anteriormente, este Despacho en uso de las facultades concedidas por el art. 
43 numeral 3 de “ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y 

peticiones que presenten”, solicita al accionante efectúe las aclaraciones sobre los aspectos 
reseñados en anteriores glosas.  

 
4. Por otra parte, se detalla que, el presente asunto versa sobre un pagaré desmaterializado en 

custodia de Deceval, sin embargo, no fue aportado el correspondiente certificado de depósito 

en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales, donde se pueda verificar la 
legitimación del titular que ejerce el derecho de recaudo, por lo que se hace necesario que 

sea allegado dicho instrumento.  
 
5. Por último, se debe advertir que, en la demanda no se señaló la municipalidad en la que se 

encuentra la dirección de notificaciones de los ejecutados, por lo que se hace necesario que 
la activa suministre dicha información. 

 
En concordancia con lo expuesto y de conformidad con lo consagrado en el art. 90 ibidem y 

Ley 2213 de 2022, se requerirá a la parte activa para que en el término de cinco (05) días 
proceda a subsanar las falencias advertidas.  
 

Por lo expuesto el JUZGADO,  
RESUELVE: 

PRIMERO: Declárese INADMISIBLE la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días, a 

efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 

motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
CEAB 

 

 

 
 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. 022 en la 

secretaría del Juzgado a las 7.30 a.m. 

Barranquilla, FEBRERO 22 DE 2024.   

Secretaria 

 
 

ÉRICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

Firmado Por:

Alberto Mario Del Risco Iriarte

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REF: PROCESO: EJECUTIVO 

RAD. 08001-41-89-015-2023-00928-00 

DTE: FINSOCIAL S.A.S 

DDO: YESICA CAROLINA VARGAS SARMIENTO. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso que nos 

correspondió por reparto realizado por oficina judicial, informandole que se encuentra 
pendiente resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, febrero 21 de 2024. 

 
ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. 

BARRANQUILLA D.E.I.P., FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

  
Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia reúne los requisitos exigidos por 
los Artículos 82, 84 y demás normas concordantes del Código General del Proceso y la 

ley 2213 de 2022;  que el documento  aportado  como  título  de  recaudo  ejecutivo 
(Pagaré) cumple con los requisitos señalados en el artículo 422 ibídem, esto es, de  

contener  una  obligación  expresa,  clara  y  actualmente  exigible,  conforme  a  lo 
dispuesto en el Artículo 430 de la norma procesal civil se librará orden de apremio.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de pago a favor FINSOCIAL S.A.S., 
identificado(a) con NIT 900.516.574 - 6., quien actúa a través de apoderado judicial, en 

contra de YESICA CAROLINA VARGAS SARMIENTO, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1045239386, con ocasión de la obligación contraída en el PAGARÉ 

No. 9717736 que  obra  como  base  de  recaudo compulsivo, por  la  suma  de  DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 

($2.896.884,oo) discriminado de la siguiente manera: 

 
1. La suma de $2.474.942 como saldo de capital, declarado vencido y exigible a 

partir del 7 de julio de 2023.  

 
2. La suma de $421.942 como intereses corrientes o de plazo causados y 

liquidados hasta el 7 de julio de 2023.  
 

3. Más los intereses moratorios del saldo capital adeudado desde día siguiente de 
la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta el pago efectivo de cada una de 
las mismas.. 

 
Todo lo que deberá cumplirse dentro del término de cinco (5) días siguientes, contados 

a partir de la notificación de este proveído. 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, de conformidad con 

los arts. 291 al 293 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, sin perjuicio de lo 
normado en el inc. 5° del numeral 3° del art. 291 y en el inc. 5° del art. 292 del CGP. O en 

lugar de ello, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si se trata 
de notificación electrónica. 
 

TERCERO: INFÓRMESE a la parte demandada que dispone de un término de diez (10) días 

para presentar excepciones, conforme lo establece el artículo 442 del C.G.P. 
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CUARTO: IMPÓNGASE la carga procesal a la activa, de salvaguardar bajo su personal 

custodia el pagaré materia de ejecución (art. 245 C.G.P.), sin circulación ni endosos 

adicionales, debiéndolo mantener inalterada y presentarla en la sede del despacho, 
una vez le sea así solicitado por el juzgador, so pena de los controles de legalidad que a 

bien quepan en la ejecución, en su debida oportunidad. 
 

QUINTO: TÉNGASE a la sociedad KOLLECT GROUP S.A.S., mediante profesional del derecho 

y representante legal suplente JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.010.176.796 y portador de tarjeta profesional número 202.950 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado(a) judicial de la parte demandante, 
en los mismos términos y para los señalados efectos del poder conferido. 
E.C. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en Estado No. 022 en la secretaría del Juzgado 

a las 07:30 a.m. Barranquilla, FEBRERO 22 DE 2024.  

 

ÉRICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Alberto Mario Del Risco Iriarte

Juez
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REF: PROCESO EJECUTIVO  

RAD: 08001-41-89-015-2023-00936-00 

DTE: CENTRO COMERCIAL Y EMPRESARIAL BLUE GARDENS 

DDO: CHRIS MICHAEL MARTIN 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, que nos 

correspondió por reparto realizado por oficina judicial, informándole que se encuentra 
pendiente pronunciamiento sobre su admisión. Sírvase proveer. Barranquilla, febrero 21 de 
2024. 

 
ÉRICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR.  

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. 

BARRANQUILLA D.E.I.P., FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
ANTECEDENTES 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la demandada promovida por CENTRO 

COMERCIAL Y EMPRESARIAL BLUE GARDENS, actuando a través de apoderado judicial, cuya 

pretensión estriba en que se libre mandamiento de pago en contra de CHRIS MICHAEL MARTIN, 

en ocasión a la obligación consignada en consignada en el certificado de deuda de cuotas 
de administración que obra como título base de recaudo. Desciende el Juzgado a proferir en 

orden a determinar si corresponde o no su admisión, concluyéndose que la misma debe 
subsanarse respecto de lo siguiente: 

 

➢ No aporta los anexos enunciados y/o enumerados en la demanda. (art. 84.3 C.G.P., en 
concordancia con el art. 6 de la Ley 2213 de 2022): En tanto, se detalla que con el libelo 

no se aportó la totalidad de los anexos anunciados en la demanda, en el link 
https://drive.google.com/drive/folders/1xeWr7IOKizErH5PXQi_HLzvSzbi8nbAk?usp= 

drive_link  muchos no abren, ni permiten la descarga, (deberá aportarlos en formato 
PDF) 
 

➢ Falta de poder para actuar (art. 84.1 CGP en concordancia con art. 5º Dcto. Ley 

2213/2022). En cuanto a lo primero, se observa que no se aportó poder en debida forma 

conferido para actuar en este asunto. En efecto, no se aportó al plenario la acreditación 

de que el poder o mandato que se dice faculta al togado, Dra. CAROLINA DEIK 

ACOSTAMADIEDO, como apoderado judicial de la parte demandante, cumpla las 

condiciones digitales señaladas por el art. 5º de la ley 2213 de 2022, pues se entiende 
que “…debía ser remitidos desde la dirección de correo electrónico” del demandante 
hacia la del actor, y de ello ninguna prueba acreditativa se trae en copia siquiera del 

correo remitido a ese efecto de conferir electrónicamente el mandato; o bien en 
su defecto, deberá acompañarse la pieza contentiva de dicho documento, pero físico 

y escaneado, que lleve consigo la nota de presentación personal usual para los poderes 
que no se confieren en tal modo electrónico..”  

 
➢ Es de advertirle al ejecutante que de conformidad con lo establecido en el art. 89 del 

C.G.P, el escrito de subsanación deberá presentarse debidamente, con sus respectivas 

copias para traslado y archivo del Juzgado.  
 

En concordancia con lo expuesto y de conformidad con lo consagrado en el art. 90 ibídem se 
requerirá a la parte activa para que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar las 

falencias advertidas y pase a adecuar la demanda, conforme a las disposiciones consagradas 
en la Ley 2213 de 2022, señaladas. 
 

Por lo expuesto el Juzgado, 
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R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído.  

  
SEGUNDO: MANTÉNGASE la presente demanda en secretaría por el término de cinco días, a 

efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada.  
E.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en Estado No. 022 en la 

secretaría del Juzgado a las 8 .00 a.m. Barranquilla, FEBRERO 22 DE 2024. 

                                
ÉRICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Alberto Mario Del Risco Iriarte

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 015 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REF: PROCESO EJECUTIVO.  

RAD: 08001-4189-015-2023-00944-00 

DTE(S): VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO –“VISION FUTURO O.C.”  

DDO(S): OSCAR RAUL PEREIRA ROMERO y CRISTIAN DAVID PEREIRA ROMERO  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso ejecutivo, 

repartido por oficina judicial, informándole que se encuentra pendiente 

pronunciamiento sobre su admisión. sírvase proveer. Barranquilla D.E.I.P., febrero 21 

de 2024. 

 

 

ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. BARRANQUILLA D.E.I.P., ., FEBRERO VEINTIUNO (21) DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 

Analizado el expediente, procede el Juzgado a pronunciarse en orden a determinar 

si es o no procedente la orden de apremio en torno a esta demanda ejecutiva, 
promovida por VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO –“VISION FUTURO O.C.”, 

en contra de OSCAR RAUL PEREIRA ROMERO y CRISTIAN DAVID PEREIRA ROMERO, en 

ocasión a la obligación consignada en un pagaré que obra como título base de 
recaudo. Desciende el Juzgado a proferir en orden a determinar si corresponde o no 

su admisión, concluyendose que la misma debe subsanarse respecto de lo siguiente: 
 

➢ Hechos que sirven de fundamento a las pretensiones (art. 82.5, C.G.P.). 
  

➢ Pretensiones no claras (art. 82.4, C.G.P.). 
 

➢ Precisar y clarificar el ejercicio de la cláusula aceleratoria (inc. final, art. 431, 

C.G.P.).  
 

➢ Poder insuficiente anexado (art. 84.1, CGP).: En el poder presentado para la 

representación del apoderado Judicial de la parte actora, no se registran la 
totalidad de personas en contra de las cuales viene dirigida la demanda.  

 

  
En derredor a lo advertido, bastarán las siguientes  

 
CONSIDERACIONES 

 

1. Al analizar la demanda de la referencia se observa en el acápite de los hechos y 

las pretensiones que la parte demandante, manifiesta que el demandado adeuda 

la suma de CINCO MILLONES CUARENTA Y UN MIL NOVECIETOS NOVENTA Y DOS PESOS 

M/L ($5.041.992) (pagaré No. 004676), por concepto de saldo de capital insoluto, más 

los intereses moratorios causados desde el día siguiente al vencimiento anticipado 

de la obligación, el 3 de febrero de 2023. 
 

Por lo que en se hace necesario que la activa pase a precisar y discriminar lo de rigor, 
frente a la obligación pactada en cuotas, esto es, cuáles se vencen antes del 
ejercicio de la aceleración, con vencimientos independientes e intereses iguales por 

aparte, y cuales otras componen el capital acelerado, que apenas generará los de 
mora.  
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2. Por igual, deberá decirse, que si como lo precisa el inc. final del art. 431 del C.G.P., 

cuál era la fecha exacta desde la cual el ejecutante hace uso de la ‘cláusula 

aceleratoria’, en este caso concreto y específico.  
 

Es decir, es manifiesto que existe confusión respecto del ejercicio de dicha figura en 
la demanda, pues, la activa indica que ejercita dicha facultad anticipada de 
recaudo de las cuotas futuras y extinción del plazo de todas las restantes, desde el 

día 3 de febrero de 2023., pero a renglón seguido, no se especifica cuáles son los 
montos que se vencieron y se reclamarían sucedidos de modo previo al ejercicio de 

la extinción acelerada del plazo restante, cuestión que torna inextricable, como ya 
se dijo antes, y obscuras sus pretensiones, y más aún, qué es lo que se está 

extinguiendo anticipadamente. 
 
3. Es claro por demás,  que el demandante  manifiesta que se  trata de una obligación 

periódica (esto es, con vencimientos en fechas ciertas y sucesivas), de modo que, 
para pedirse su recaudo judicial, deberá diferenciarse o distinguirse, entre las cuotas 

ya vencidas o causadas, previamente exigibles en el tiempo anterior a esta acción, 
por ser delanteras al ejercicio de la acción judicial y al de la facultad misma de 
extinción anticipada del plazo (escogida por el acreedor), de lo restante que vendría 

a ser, el total agrupado dinerario sobrante, que corresponde a las demás cuotas que 
se traen a cuenta anticipadamente en su plazo de vencimiento.   

 
Por lo que se precisa, conforme con lo anterior, que  cada una de las cuotas vencidas 

e impagadas constituye una pretensión distinta con valor y vencimientos 
independientes,  que deben guardar correlación con lo dimanante del título valor, 
respecto de cada una de las cuales se causan intereses de plazo hasta su respectivo 

vencimiento e intereses de mora a partir del momento posterior a su vencimiento; 
razón por la cual, los intereses de mora deberán pedirse y liquidarse para cada una, 

en forma independiente, sin que pueda predicarse que a la última, se deben liquidar 
intereses por el mismo término de la primera. Pues se reitera, cada una de estas 

cobrará interés según venga convenido en los términos del cartular. 
 
Así mismo, el capital insoluto de la obligación a la fecha de presentación de la 

demanda, para el cual el acreedor declaró la extinción del plazo en ejercicio de la 
cláusula aceleratoria pactada, constituye una única pretensión aparte, que 

escindida y distinta de las cuotas ya vencidas antes de la presentación de la 
demanda, forja un único valor y único vencimiento independiente –la fecha de 
ejercicio de la cláusula aceleratoria, la fecha de presentación de la demanda, etc.-

, que de tal modo, generarán intereses de plazo, desde la fecha en que se pactó la 
obligación hasta la fecha en que la misma se hizo exigible anticipadamente su 

recaudo; e intereses moratorios, a partir del día siguiente del vencimiento delantero.  
 

Por consiguiente, en el presente caso la parte actora debe formular las pretensiones 
de la demanda, así:  
 

• CUOTAS VENCIDAS: Individualmente o por separado cada una de las 

cuotas mensuales vencidas e impagadas causadas entre la fecha de 
la mora y la presentación de la demanda o el ejercicio de la cláusula 

aceleratoria, debiéndose discriminar así mismo el valor de capital, 
intereses de financiación, cuotas de seguros y demás componentes que 
conforman cada cuota mensual, a efecto de no incurrir en anatocismo.  

 

• SALDO ACELERADO: Individualmente o por separado la suma de dinero 

por concepto de saldo insoluto de la obligación a la fecha de 

presentación de la demanda o el ejercicio de la cláusula aceleratoria, 
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que se acelera con tal acto procesal, excluido naturalmente el monto 

de las cuotas causadas con anterioridad a la presentación de la 

demanda a las que se refiere el inciso anterior.  

 
Por lo expuesto anteriormente, este Despacho en uso de las facultades concedidas 

por el art. 43 numeral 3 de “ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno 
a las posiciones y peticiones que presenten”, solicita al accionante efectúe las 

aclaraciones sobre los aspectos reseñados en anteriores glosas.  
 

En concordancia con lo expuesto y de conformidad con lo consagrado en el art. 90 
ibídem se requerirá a la parte activa para que en el término de cinco (05) días 
proceda a subsanar las falencias advertidas y pase a adecuar la demanda, 

conforme a las disposiciones señaladas. 
 

Por lo expuesto el Juzgado, 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declárese INADMISIBLE la presente demanda por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: MANTÉNGASE la presente demanda en la Secretaría por el término de 

cinco (5) días, a efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que 

fueron señalados en la parte motiva de este proveído, so pena de que sea 
rechazada. 
E.C. 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencia MÚLtiple de Barranquilla 

Constancia: El anterior auto se notifica por anotación en Estado No. 022 en la secretaría del 

Juzgado a las 7:30 a.m. Barranquilla ,FEBRERO 22 DE 2024.- 

 
ERICA ISABEL CEPEDA ESCOBAR 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Alberto Mario Del Risco Iriarte

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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